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María Rosa Granadillo Fuentes 
ABOGADA 

Calle 40 No. 44 – 39 Oficina 4A Teléfono 3222981 
Barranquilla 

 

 
 

SEÑORES 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD   

E. S. D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: FRANCISCO BERMÚDEZ CHARRIS    

RADICACIÓN: 2021-00319 (2017-00888) 

 

 

MARÍA ROSA GRANADILLO FUENTES, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 27004543 de San Juan del 

Cesar, abogada titulada con T.P. No. 85.106 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de la parte demandante me 

permito dar APORTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO que se encuentra 

pendiente. 

 

 

 

 

 
 

Del señor Juez, Atentamente, 
 

MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES 

C.C. 27.004.543 de San Juan del Cesar 

T.P. 85.106 del C.S.J. 
 

 

 


